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Frente a la incertidumbre que vive la transportación pesada y el país en general hace falta voluntad política desde el 
gobierno para afrontar el problema. 

Transportación pesada 
Llama a la unidad

para parar inseguridad en las vías
#Latacunga | La ordenanza se prevé que esté aprobada en segundo y definitivo debate en 
abril de 2024. Actualmente se trabaja con todos los entes involucrados para recoger las 
observaciones.

Tres siniestros de tránsito
en dos días dejan 14 heridos

Moradores de Mimbullo de Angamarca
Reclaman atención de la Prefectura

Gobierno adeuda 4 millones 500 mil dólares
al Municipio de Latacunga

#Cotopaxi | Los accidentes de tránsito se registraron en Latacunga y Salcedo, entre 
el sábado y lunes. No hubo fallecidos, pero sí daños materiales.

Dentro de la actual administración por ocho ocasiones han visitado a la Prefecta Tibán, la 
respuesta ha sido la misma, que van atenderles, pero la pregunta es cuándo, más bien han 
acusado a los dirigentes de utilizar a los adultos mayores para realizar gestiones.

Soterramiento de cables
Alistan proyecto de ordenanza

municipal
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El retraso en el 
desembolso de los 
recursos del Gobier-
no al GAD-Latacun-
ga, podría generar 
problemas en las 
obras y pagos de 
los empleados y 
trabajadores.
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23 de noviembre de 2023
Así quedó establecido, el cambio de mando presiden-
cial se realizará este jueves. El gobierno de Guillermo 
Lasso quedará para el análisis de la historia contempo-
ránea, uno de los momentos más convulsionados y 
críticos del devenir nacional.

Poco más de 900 días duró el gobierno de Lasso, los 
que resultaron cortos para cumplir las grandes prome-
sas de campaña. El éxito de la campaña de vacunación 
nacional duró un suspiro. La falta de olfato político, la 
férrea oposición, el desate del crimen organizado 
unido al narcotráfico han desangrado al país, creando 
un clima de inseguridad sin precedentes. Tuvo que 
sortear una paralización nacional que dejó cuantiosas 
pérdidas, de la que aún no nos recuperamos. Por otro 
lado el bloqueo sistemático e irreflexivo de la Asam-
blea Nacional impidieron la aprobación de importan-
tes leyes que coadyuvarían a estabilizar a la Nación y 
al mejoramiento de los graves índices de desempleo, 
entre otros muchos temas neurálgicos. 

Noboa toma la posta de un país complejo desde todo 
punto de vista. Su juventud puede ser su mayor ventaja, 
pero también un obstáculo para navegar en las aguas 
turbulentas de la política ecuatoriana. Nada está dicho, 
ya se verá cómo se desarrolla su corto mandato, que en 
sus palabras tendría como principal objetivo acabar con 
la inseguridad y dar estabilidad económica a la Nación.

Javier Milei a la presidencia
Con una victoria arrasadora este singular personaje 
toma las riendas del quebrado país charrúa, con un 
discurso distinto en el que ha cuestionado frontalmente 
a los famosos socialistas del siglo XXI, recordando sus 
interminables casos de corrupción, que dejaron quebra-
do a un país de grandes recursos.
La promesa de dolarizar la inflada economía argentina 
ha surtido efecto en la votación, todos esperan este 
cambio para recuperar la estabilidad que se ha perdido 
por completo.
Milei menciona que en todos los años que ha goberna-
do el Kishnerismo se han robado más de 250 mil millo-
nes de dólares, cifra inentendible y hasta difícil de 
escribir, lo que justificaría por qué Argentina se 
encuentra en una situación de necesidad sin límites, 
teniendo tanta riqueza.
Resalta que de cada 100 argentinos 10 se encuentra en 
pobreza extrema, algo que no se había visto antes en 
dicha nación. Ofrece recuperar el nombre y la econo-
mía que tuvo el país décadas atrás, y acabar con el 
aparataje que se ha prestado para el robo y la corrup-
ción del estado.
Con la victoria de este personaje se da un nuevo golpe a 
la izquierda de Latinoamérica, pues es evidente el fracaso 
económico que han conseguido donde han gobernado, 
algo que es cuestionado y que se refleja claramente en las 
últimas elecciones en diferentes países de la región.

Ante la grave crisis 
económica que vive el 
país, ante el avance de la 
pobreza, el esfuerzo de 
las personas por buscar 
nuevas oportunidades 
debe ser respaldada por 
los más diversos 
sectores, en este caso 
debemos apoyar a los 
emprendedores quienes 
buscan nuevas 
alternativas para llevar el 
pan a sus hogares, estas 
personas merecen 
nuevos espacios para 
que puedan exhibir sus 
productos; además 
debemos concienciar a 
las personas para que 
adquieran los productos 
de los emprendedores.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Saludo
Cuando entres, saludarás 
hijito; hay que saludar a las 
personas mayores. Saluda 
hijito, saluda. Saludar es sínto-
ma de respeto. Estas y otras 
palabras aún se escuchan a 
varios padres de familia 
cuando sus hijos ingresan a 
una casa, a una reunión o a 
donde sus familiares.

**********
Hay que enseñarles a los hijos 
a saludar. Buenos días. Buenas 
tardes o buenas noches, nunca 
debe faltar en el comporta-
miento de los pequeños, a 
saludar se aprende en el hogar, 
son los padres los que enseñan 
a sus hijos.

**********
Que agradable es escuchar a un 
niño que entra saludando, las 
personas se sienten satisfechas 
y admiran a esa pequeña criatu-
ra que sabe saludar, que sus 
padres le han enseñado una de 
las maneras más importantes 
del comportamiento.

**********
Pero, en cambio, es lamentable 
observar que cuando ingresan 
a una reunión ni los padres 
saben saludar, entonces que 
vamos a esperar de los hijos, 
saludar es sinónimo de educa-
ción, es una manera de demos-
trar su formación.

**********
Es verdad, hay padres y 
madres de familia que ingre-
san a una reunión con sus hijos 
y no saben saludar, “no saben 
abrir la boca”, que vergüenza; 
en estos casos nos da vergüen-
za ajena. Si así se comportan 
los padres, razón los hijos.                                                          

**********
El 21 de noviembre de todos los 
años se celebra el Día Mundial 
del Saludo, tiene como objetivo 
que las personas demuestren 
su educación a través del 
saludo y de esta manera se 
sienten satisfechos y hacen 
sentir bien a los demás.

**********
En esta fecha, uno de los objeti-
vos principales es que cada 

persona salude a otras diez 
personas con el propósito de 
resaltar la comunicación perso-
nal y afirmar la paz y la alegría 
entre las personas que se 
encuentran en nuestro medio.

 **********
Al respecto del saludo, se 
conoce que 23 destacados 
premios Nobel y jefes de 
Estado han reconocido este día 
como día de la relación 
humana que deja una marca 
interior   como verdadera 
manifestación del alma.

**********
Dos hermanos de importancia 
científica, Michael y Brian 
MacComack, en el Día Mun-
dial del Saludo costearon la 
impresión y franqueo de infor-
mación a numerosos países, 
con el fin de fortalecer la 
comunicación.

**********
Esta actividad la realizan 
desde 1973 y han conseguido 
que esta fecha se convierta en 
un evento universal; conside-
rando la importancia del 
saludo y la satisfacción que se 
siente cuando se recibe un 
saludo amplio, alegre y satis-
factorio.

**********
En nuestro país, esta costum-
bre del saludo ha crecido y 
muchas personas saludan a 
otras diez, exteriorizando la 
valía de la amistad y la impor-
tancia que tiene esto de mante-
ner las buenas relaciones con 
amigos y conocidos a través 
del saludo.

**********
Saludar para nada es signo de 
humillación, tampoco no 
saludar es síntoma de prepo-
tencia, hay que saber saludar a 
todas las personas, a los fami-
liares, a los amigos y conoci-
dos, a los que se encuentran en 
altas posiciones, como a aque-
llos que trabajan y se sacrifican 
todos los días. Todos nos 
merecemos un saludo. Para 
ustedes, ¡buenos días, buenas 
tardes o buenas noches!
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Francisco Ulloa E.
ulloa.pancho@gmail.com

Poeta, artista plástica y gestora 
cultural. Nació en San Miguel, 
cantón Salcedo, el 25 de marzo de 
1952, sus padres fueron la intelec-
tual azuaya doctora Fanny León 
Cordero y el doctor Alfonso Jara 
Moral. Realizó estudios en juris-
prudencia e idiomas. 
Miembro de la Asociación de Escri-
toras Contemporáneas, de la cual 
fue su presidenta nacional por dos 
períodos; miembro de la Casa de la 
Cultura Ecuatoriana Núcleo de 
Cotopaxi. Ha representado al país 
en recitales y congresos en México, 
Perú, Costa Rica, Puerto Rico, 
Alemania, Bélgica, Estados Unidos, 
Brasil, entre otros países. 
Cultiva varios géneros, no se 
somete a una sola escuela, es autora 
de dieciocho obras literarias; pode-
mos destacar a: “El matiz de los 
colores” (ensayo, 1998), “Versos, 
solo versos”, “Ausencia”,  “Entre 
cometas y burbujas”, “De corazón 
a corazón”, “Lejanías del alma”, 
“Voces en la ventana” (poesía, 
2005), “Colección Selva”, además 
de publicaciones periódicas en 
revistas de la Casa de la Cultura 
Matriz y del Núcleo de Cotopaxi, 
publicaciones en varias revistas y 

periódicos del país y fuera de él. 
Su obra ha sido comentada y anto-
logada por “La Casa del Poeta 
Peruano” y por rigurosos críticos 
literarios de la talla de Marco Anto-
nio Rodríguez  y Raúl Pérez Torres. 
De una u otra manera,  coinciden 
en señalar que tiene un excelente 
manejo de la alegoría y la metáfora, 
logrando llegar con su mensaje a 
sus lectores; la consideran ágil con 
la palabra sencilla y directa.
Etza Jara León ha consolidado su 
posición como una destacada escri-
tora en el panorama literario de 
Cotopaxi y más allá. Su amor por 
su tierra natal, su habilidad narrati-
va y su valentía para abordar temas 
importantes la convierten en una 
voz poderosa en la literatura ecua-
toriana contemporánea. 
A través de sus obras, ha llevado a 
los lectores en un viaje emocional y 
ha despertado una apreciación 
renovada por la belleza y la 
complejidad de la provincia de 
Cotopaxi. Sin duda, Etza Jara León 
seguirá dejando una marca dura-
dera en la literatura y en aquellos 
que tienen el privilegio de leer sus 
obras.

 Etza Coya Jara León
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Soterramiento de cables 
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Alistan proyecto de ordenanza municipal
#Latacunga | La ordenanza se 
prevé que esté aprobada en 
segundo y definitivo debate en 
abril de 2024. Actualmente se 
trabaja con todos los entes involu-
crados para recoger las observa-
ciones.

El proyecto de ordenanza munici-
pal para soterrar cables en Latacun-
ga, está en marcha. El objetivo sería 
que, en abril de 2024, el documento 
sea aprobado por el seno del conce-
jo municipal en segundo y definiti-
vo debate. 
Así lo informó el concejal del GAD 
Municipal de este cantón, Cristian 
Molina. A su criterio, el proyecto de 
ordenanza será “técnico” y “parti-
cipativo” porque se trabajará con 
todos los entes involucrados como: 

Gobierno adeuda 4 millones 500 mil dólares
al Municipio de Latacunga

El retraso en el desembolso de los 
recursos del Gobierno al 
GAD-Latacunga, podría generar 
problemas en las obras y pagos 
de los empleados y trabajadores.

Fabricio Tinajero, alcalde de Lata-
cunga, informó que el gobierno de 
Lasso que está a pocas horas de 
dejar el poder, deja una deuda a los 
gobiernos autónomos descentrali-
zados del país como Municipios, 
Prefecturas y juntas parroquiales.
Al GAD Municipal de Latacunga, 
el gobierno le adeuda tres meses en 
los que no ha recibido transferen-
cias desde el Ministerio de Finan-
zas, el monto asciende a cuatro 
millones 500 mil dólares, el justifi-
cativo de las autoridades económi-
cas del Ecuador es el proceso de 
transición con el gobierno entrante, 
esperan que antes de la salida del 
presidente Lasso, se cancele la 
deuda.
Indicó que esta semana en la sesión 
ordinaria del concejo pondrá a 

consideración de los ediles, emitir 
una resolución exhortando al 
Ministerio de Finanzas a cumplir 
con el pago de la deuda, además 
continuar con las gestiones para 
que los diferentes proyectos 
puedan avanzar.
De no tener el desembolso de los 
dineros desde el Gobierno, podría 
generarse problemas en el normal 
desarrollo de las obras planificadas 
dentro del cantón, y el pago de los 

haberes a los empleados y trabaja-
dores municipales correspondiente 
a los próximos meses.
Tinajero, habló de la realización de 
importantes obras para los barrios 
y parroquias del cantón, entre ellas 
resaltó las obras de embellecimien-
to a realizar en el sector de La 
Estación, en el presupuesto 2024, 
está considerado una partida de un 
millón 500 mil dólares, para la 

Fabricio Tinajero, alcalde de Latacun-
ga. 

construcción de un bulevar en la 
avenida Eloy Alfaro y 5 de Junio 
donde actualmente están ubicados 
algunos kioskos, convertidos en 
urinario público, y 300 mil dólares 
para levantar una infraestructura 
para un punto turístico en el ex-Ho-
tel, ubicado frente a la estación del 
ferrocarril que permanece abando-
nado por años, generando inseguri-
dad a la zona.

Empresa Eléctrica Provincial de 
Cotopaxi (Elepco), Corporación 
Nacional de Telecomunicaciones 
(CNT), dirección municipal de 
Planificación Territorial, empresas 

privadas que brindan el servicio de 
cable – operadora, entre otras. 
Una vez que se apruebe la ordenan-
za municipal, probablemente tenga 
que transcurrir de entre cinco a 

Ordenanza municipal buscará soterrar cables en Latacunga. 

ocho años para que la ciudad luzca 
sin cables, según Molina, quien a la 
vez recordó que, si no se hace nada 
en estos momentos, quizás se tenga 
el doble de cables en los próximos 
ocho años. 
A decir del Concejal, en otros muni-
cipios del país, se ha trabajado en 
este tipo de ordenanzas para 
soterrar cables desde 2014.
Los concejales del GAD Municipal 
que trabajan en este proyecto aún 
están definiendo quién va a cons-
truir los ductos de los cables (Muni-
cipio, CNT o Elepco) o si el munici-
pio va a entregar autorizaciones, 
sancionar o regular. 
El proyecto de ordenanza munici-
pal de soterramiento de redes 
eléctricas y telecomunicaciones 
forma parte del proyecto: "Latacun-
ga, ciudad inteligente y sostenible. 
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Agricultores de huertos orgánicos con bajas ventas 
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Clientes prefiere los supermercados
Contradictoriamente a lo que se 
creía, los productos orgánicos y 
saludables son los que menos se 
venden.  

María Sinchiguano de 58 años, es 
agricultora de la parroquia San 
Buenaventura, cuenta que, desde 
hace 10 años aprendió el manejo de 
abonos orgánicos, con el afán de 
ofrecer productos que no compro-
metan la salud de los consumidores 
y de mejorar las ventas, sin embar-
go, no todo se cumplió. 
La mujer produce hortalizas y 
legumbres, en los 900 metros 
cuadrados de tierras que posee en 
la entrada a la parroquia. “El terre-
no es pequeño y se produce poco, 
además que no se vende y lo que 
sale va a bajos costos”, lamentó. 
De acuerdo a la agricultora quien 
ocasionalmente sale con su verdura 
a recorrer las calles de Latacunga, 

las personas prefieren comprar en 
los supermercados, “cada vez 
vemos como los comerciales están 
llenos de gente que compra verdu-
ra en lata o producida a base de 

Las ventas se reportan bajas.  

químicos”. 
La declaración de Sinchiguano no 
se aleja de la realidad, según Mary 
Guijarro, socióloga la tendencia de 
alcance de estatus hace que las 

personas prefieran comprar en 
supermercados que en tiendas o 
directamente de los agricultores en 
ferias o plazas. 
“Sencillo, la sociedad siempre está 
buscando elevar su nivel socioeco-
nómico ya sea de modo tangible o 
en apariencia, y la compra de 
productos de marca, en sitios de 
marca, les hace alcanzar esta 
ilusión”.
De acuerdo a la entendida, adquirir 
los productos en ferias, mercados, 
calle o parecidos, se asocia a la 
cultura popular, personas sin 
dinero, que pertenecen a una clase 
social baja, a la que nadie quiere 
pertenecer o dejar que se le asocie 
con ello. 
La profesional de la Sociología 
sugiere que se debe cambiar los 
patrones de conducta social entor-
no a la adquisición de productos y 
lo importante que es apoyar a los 
agricultores para no estancar la 
economía local.

Moradores de Mimbullo de Angamarca
Reclaman atención de la Prefectura

Dentro de la actual administración 
por ocho ocasiones han visitado a 
la Prefecta Tibán, la respuesta ha 
sido la misma, que van atenderles, 
pero la pregunta es cuándo, más 
bien han acusado a los dirigentes 
de utilizar a los adultos mayores 
para realizar gestiones.

William Basantes, habitante y 
presidente del barrillo Mimbullo de 
la parroquia de Angamarca del 
cantón Pujilí, acompañado de 
moradores llegó hasta la Prefectura 
de Cotopaxi, solicitando la apertu-
ra de una vía de dos kilómetros 
desde la carretera principal Anga-
marca-El Corazón, gestión que 
viene desde más de 40 años, pero 
los oídos sordos de las autoridades 
de turno del Gobierno no han sido 
atendidos.
Informó que según los análisis 
realizados la apertura de la vía 
tendría un costo de nueve mil dóla-
res, con un plazo de ejecución de 22 
días, la esperanza de contar con 
esta obra de parte de la Prefectura 
se va perdiendo; por ocho ocasio-
nes han visitado a la autoridad 
provincial la respuesta ha sido que 
ella avisará cuándo será considera-

da y que sería a finales del 2024, 
además ha causado molestia a la 
Prefecta acusando a los dirigentes 
que están utilizando a los adultos 
mayores en el pedido de la obra.
Mimbullo, es un barrio que tiene 
una población adulta mayor del 80 
%, de ellas un 20 % con discapaci-
dad, el 20 % restante corresponde a 
gente joven y niños; insiste el 
dirigente en el llamado a la sensibi-
lidad de la Prefecta Tibán para que 
les apoye con la obra, recordó que 
actualmente los adultos mayores 
para recorrer  los dos kilómetros 
del camino en mal estado necesitan 
de una hora, muchas personas 
enfermas por el problema en la 
movilización han  terminado 
falleciendo en el camino debido a la 
falta de atención, esta es la realidad  
del barrio conversó Basantes.
Indicó el dirigente que por pedido 
del informe de obras públicas han 
cumplido con la renovación de la 
directiva del barrio, recolección de 
las firmas de los dueños de los 
terrenos por donde pasaría la vía, 
cuenta con el permiso ambiental 
faltando únicamente la voluntad 
política de la Prefecta de Cotopaxi. 
Ante la falta de respuesta de la 
autoridad provincial, las aproxima-

Moradores del barrio Mimbullo de la parroquia de Angamarca. 

damente 35 familias del barrio nos 
sentimos indignados, defraudados, 
ya que no existe esperanzas de que 
el pedido del barrio Mimbullo sea 
atendido por la Prefectura.
La falta de una buena vía de acceso 

al barrio afecta la producción de la 
zona como el grano, papas, donde 
los intermediarios pagan precios 
bajos por los productos, aduciendo 
dificultad por su traslado.
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En Latacunga se realizará el seminario
de ciudades limpias e inteligentes

El 22 y 23 de noviembre se desar-
rollará en el cantón el primer 
seminario sobre estos temas con 
el objetivo de crear conciencia en 
la población y compartir cono-
cimientos acerca de ciudades 
sostenibles.

Estas actividades se realizarán en 
conjunto con la academia, en el cual 
participarán las universidades de 
las Fuerzas Armadas, Técnica de 
Cotopaxi y Simón Bolívar, que 
abordar temas en el marco de los 
desafíos ambientales urbanos.
Edison Parra, gerente de Epagal, 
señala que, quienes deseen partici-
par del evento tendrán la posibili-
dad de participar de forma presen-
cial el 22 y 23 de noviembre en el 
Aeropuerto Cotopaxi de 8:30 a 
17:00, pero también de forma 
virtual, actividad que inicia este 
lunes a través de las distintas plata-
formas de Epagal de 19:30 a 21:30.
Aclaró además que el seminario está 

dirigido a empresas públicas, priva-
das y técnicos especialistas en temas 
ambientales, por lo que las autorida-
des esperan la participación de 30 
cantones de la zona 3 del país.
Los expositores serán internaciona-
les, mismos que presentan una 
amplia trayectoria con experiencia 

Autoridades municipales y universitarias presentaron el seminario que se realizará en el Aeropuerto Cotopaxi. 

en el manejo de desechos y que han 
aplicado proyectos en diferentes 
países de todo el mundo.
Las autoridades presentes esperan 
la gran acogida de la ciudadanía, 
pues aseguran que tratarán temas 
importantes para manejar de forma 
responsable y tecnológica los dese-

chos, de esta manera fomentar una 
ciudad limpia e inteligente.
Para más información e inscripción, 
la ciudadanía puede visitar las 
página web https://www.ie-
cap.edu.ec/ciudades-limpias y 
conocer detalles al respecto, recor-
dando que los cupos serán limitados.

Intendente de Policía de Cotopaxi agradece
apoyo de la ciudadanía durante su labor

La presente semana se posesion-
ará el nuevo presidente de la 
República, Daniel Noboa, por lo 
que es común el cambio de autori-
dades en la Gobernación de Coto-
paxi y distintos ministerios.

De acuerdo a Fabricio Prieto, inten-
dente de Policía de Cotopaxi, traba-
jarán bajo sus competencias hasta 
el último día, en que sean notifica-
dos por parte de las autoridades, 
para lo cual, se realizan las planifi-
caciones necesarias.
Si bien por el momento no se ha 
presentado ninguna resolución 
oficial, se esperará la decisión de las 
autoridades nacionales, hasta 
mientras, se ejecutarán las acciones 
correspondientes para la presente 
semana.
Agradece el apoyo de la ciudadanía 
y resalta que se afrontaron diferen-
tes trabajos para responder las 
necesidades de la población, 
añadiendo que no existieron incon-
venientes de consideración en la 
provincia.
Recuerda que, estuvieron presentes 

Diferentes operativos de control se 
realizaron en Cotopaxi, intendente de 
Policía agradeció el apoyo de la 
ciudadanía.

en los eventos organizados en las 
parroquias urbanas y rurales de los 
7 cantones de Cotopaxi, así como 
también en los actos que aglomera-
ron la mayor cantidad de personas, 
de esta manera velar por la seguri-
dad de los asistentes.
En cuanto a la semana pasada, 
señala que desplegó el contingente 
humano para desarrollar los opera-
tivos de control en territorio, desta-
cando que aún se presentan even-

tos masivos en diferentes sectores 
por lo que se coordinaron las accio-
nes con las demás instituciones de 
seguridad.
En temas provinciales, se presenta-
ron novedades en el subtrópico de 
la provincia, particularmente en 

Pucayacu, en la cual, además de la 
inseguridad, también se reportaron 
denuncias sobre la modificación de 
varias balanzas en algunas plazas y 
mercados, tema que fue respondi-
do por las autoridades para el 
beneficio de los consumidores.

(I)

(I)

CC Maltería Plaza - Latacunga

Latacunga, martes 21 de noviembre de 2023

FIVE NIGHTS AT 
FREDDY'S (2D 

DOB)
19:50  21:00

(TP)   

THE MARVELS (2D 
- 3D DOB)

21:30
19:15  21:40

(TP)

LOS JUEGOS DEL 
HAMBRE: LA 

BALADA... (2D DOB)
19:00
(TP)
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4 ocupantes de automóvil 
se salvaron de milagro

El conductor del automóvil fue el último ocupante en ser rescatado de en medio 
de los hierros retorcidos. 

Foto: N.G./La Gaceta

8 personas recibieron atención primaria por parte de las distintas unidades de 
auxilio.

En el accidente se vieron involucrados a un automóvil y un bus interprovincial. 

Un accidente de tránsito en el 
sector de la Argentina en la E 35, 
en el cantón Salcedo, dejó cinco 
personas heridas de un 
automóvil que quedó debajo un 
bus interprovincial.

Según boletín de prensa del ECU 911 
el domingo 19 de noviembre a las 
5:21, reportaron un accidente de 
tránsito, quien reportó el accidente, 
detalló que en el sector de La Argen-
tina del cantón Salcedo, un bus de 
transporte público de pasajeros y un 
automóvil se encontraban involucra-
dos en un siniestro de tránsito y que 
existían varias personas afectadas en 
este evento.
El accidente se registró a la altura de 
los semáforos de la Argentina, Carlos 
Trujillo, pasajero del bus accidentado 
comentó que el bus salió de Macas 
con destino a Quito, “venía durmien-
do cuando el bus pito, me levante y 
observó que el automotor pequeño 
hizo un giro no permitido en la Pana-
mericana y el bus por no impactar de 
frente se subió al parterre llevándose 
la señalética de tránsito y un poste del 
alumbrado público para posterior 
caerse encima del automóvil”, explica 
que viajaban pocas personas porque 

la mayoría se quedó en el mercado 
Mayorista en la ciudad de Ambato y 
al llegar a Salcedo a eso de las 5:10 el 
bus pitó y lo que sintieron fue que se 
subió en algo, esperaron que el bus 
pare, “luego del impacto el bus quedo 
de lado, el controlador patio la 
concertina del techo para que la gente 
pueda salir, al bajar a la vía observa-
mos el carro rojo debajo del bus”.
Diego Pérez y Edwin Ramírez, mora-
dores del lugar comentan que 
escucharon un fuerte estruendo, al 
salir en medio de la oscuridad vieron 
que las personas del automóvil 
estaban con vida, por lo que hicieron 
gente para auxiliar, “un vecino prestó 
el montacarga para en algo sostener 
el peso del bus y así impedir que les 
aplaste más a los ocupantes, en 
especial a una mujer que estaba en la 
parte izquierda trasera del automó-
vil, hasta que lleguen las unidades de 
auxilio, les dábamos ánimos para que 
no cierran los ojos, de igual forma 
ayudamos a los pasajeros que 
estaban al interior del bus, por los 
golpes y susto no podían salir”.
Personal de auxilio como el Cuerpo 
de Bomberos de Salcedo, Panavial, 
Ministerio de Salud Pública acudie-
ron al lugar para socorrer a las perso-
nas que quedaron atrapados en el 
automotor y en el bus, Daniel 
Sánchez, miembro del cuerpo de 

Bomberos Salcedo informó que 
estabilizaron a los heridos del peque-
ño automotor para posterior realizar 
las tareas de recuperación emplean-
do maniobras de extricación, según 
los datos cuatro mujeres de 19, 23, 24 
y 54 años y cuatro hombres de 17, 18, 
44 y 50 años de edad recibieron 
atención primaria por parte de 
paramédicos de las instituciones de 
socorro para luego trasladarlos a 
distintas casas de salud en Latacunga 
y Salcedo para recibir atención 

especializada.
La vía permaneció cerrada por varias 
horas mientras desarrollaban el 
trabajo necesario hasta dejar el sitio 
en condiciones seguras, los automo-
tores fueron remolcados a los patios 
de retención vehicular para las 
diligencias de rigor, el tránsito 
vehículos tuvo que ser desviado en el 
sentido sur norte, personal de la 
Policía Nacional levantó todos los 
indicios en el lugar del accidente 
para los trámites de ley. 

AVISO REMATE JUDICIAL
Reanudación de Remate

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA COM 
SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con número 05202 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI cargo 
del juez (a) SALGUERO BARBA GALO ANTONIO mediante actuación judicial de fecha 2023-11-07 dictad en el 
proceso ESPECIAL número 05202201318170 propuesto por VEGA QUINDIGALLE MARIA OLGA en contr de 
TOAQUIZA VEGA LESLI MONSERRATH se ha fijado el día 2023-12-08 desde las 00:00 horas hasta la 24:00 
horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Derechos y Acciones

Total Avalúo Pericial: VEINTE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 13/100 dólares americanos (20196.13 USD.)

Total Avalúo al 75%: QUINCE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 10/100 dólares americanos (15147.10 
USD.)

Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI () NO (X)

Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del setenta y cinco por ciento (75%) 
del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán 
mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de 
contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de 
la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN LATACUNGA No. de Cuenta: 005010318001 de BanEcuador.

Fecha de publicación: 2023-11-07
Nombres y Apellidos Secretario(a): diego.rubio

21-XI-023   0001-16482
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La Junta Parroquial Angamarca firma convenio
de investigación y capacitación

Eligen a la reina de la U.E.
‘Once de Noviembre’

Autoridades de la UTC extensión Pujilí
aspiran dialogar para continuar con

las prácticas preprofesionales en las UE

Lo hacen con la Universidad 
Politécnica Salesiana; de otro 
lado continúa el adecenta-
miento de la plaza central. 

Keyla Changoluiza, es la 
soberana en el plantel de la 
parroquia El Tingo-La Esperan-
za, occidente de Pujilí.

Autoridades de la universidad y de la parroquia de Angamarca, presentes en el convenio. 

Keyla Changoluiza, Kenny Reyes y Daniela Sigcha, soberanas de la unidad educativa 
‘Once de Noviembre’. 

Foto. GTE. 

La Junta Parroquial Angamarca y 
la Universidad Politécnica Salesia-
na firmaron un convenio marco de 
cooperación interinstitucional, 
cuyo propósito es fomentar, formu-
lar, desarrollar actividades y 

Arelis Villacís Tovar, presidenta de la 
Junta Parroquial El Tingo-La Espe-
ranza, occidente del cantón Pujilí, 
informa que el fin de semana asistió al 
acto galante de la elección y corona-
ción de la señorita de la unidad 
educativa ‘Once de Noviembre’, que 
celebra sus festividades patronales.
Dicha dignidad de reina del 
establecimiento recayó en Keyla 
Changoluiza; en cambio, Kenny 
Reyes fue Confraternidad y Danie-

proyectos conjuntos de investiga-
ción, capacitación, formación, 
movilidad e intercambio de 
estudiantes, profesores e investiga-
dores, así como para la difusión y 
transferencia de ciencia, saberes y 

tecnologías, en beneficio de las 
comunas, estudiantes, emprende-
dores, y público en general de la 
parroquia Angamarca, explican. 
En otras informaciones del Gobier-
no Parroquial, explican que avanza 
el mantenimiento y arreglo de la 
plaza de la cabecera parroquial con 
la colocación del adoquinado; estos 
trabajos se pueden realizar gracias 
al convenio entre el Gobierno 
Parroquial Angamarca y el Munici-
pio de Pujilí.
Además, la Junta Parroquial 
augura éxitos a todo el consejo de 
gobierno de la comuna Pigua 
Quindigua, Sara Chaluisa asume la 
presidencia y también cumple con 
la responsabilidad de actuar como 
vicepresidenta de la Junta Parro-
quial de Angamarca. 

(I)

la Sigcha como Simpatía. A nombre 
de la Junta Parroquial expresaron 
las sinceras felicitaciones al cuadro 
de honor; a la vez, les desearon 
éxitos en sus funciones.
Finalmente, comunicaron que días 
atrás las autoridades de la Junta 
Parroquial con la presencia de la 
prefecta Lourdes Tibán, dirigentes 
y moradores de la cabecera parro-
quial de El Tingo-La Esperanza, 
inauguraron el puente que conecta 
el recinto Palmira, el mismo que 
servirá para que los habitantes del 
subtrópico puedan trasladarse con 
mayor seguridad. Gracias a todas 
las personas que se sumaron a este 
proyecto, comentó Arelis Villacís.  

Ofrecieron conferencia de 
prensa para aclarar pronuncia-
mientos desde el Distrito de Edu-
cación, que señalan que ya no 
existe convenio.

Luego de la conferencia de prensa, los representantes de la UTC-extensión Pujilí. 

Este lunes desde las 09:00 en las 
instalaciones de la Universidad 
Técnica de Cotopaxi (UTC) exten-
sión Pujilí, se realizó una conferen-
cia de prensa,se conoció que las 
autoridades universitarias aspiran 
dialogar y limar asperezas en 
cuanto a continuar con las labores 
de las prácticas preprofesionales de 
sus estudiantes que están próximos 
a graduarse, pero con el requisito 
indispensable de ganar experiencia 
en las aulas y sus respetivos plante-

les en el campo de la educación. 
Carlos Mantilla, director de la 
extensión UTC Pujilí, manifiesta y 
aclara que buscan realizar acerca-
mientos y diálogos con las autori-
dades del Ministerio de Educación 
y el Distrito Pujilí-Saquisilí, para 
establecer un nuevo convenio 
interinstitucional; que según 
Enrique Guashca, director distrital 
de Educación este había finalizado 
el año anterior.
Manifiesta que han cumplido con 
todos los lineamientos exigidos por 
la ley, y aspiran que se pueda 
solucionar pronto este tema para 
beneficio de los estudiantes que 
aspiran desarrollar las labores 
técnico académicas en cada plantel 
a nivel distrital. 
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Se cumplió el Reto MTB organizado
por la Cámara de Comercio

(D)

Foto. LDU. 

Foto. FEF. 

Foto. Cortesía. 

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

El domingo se cumplió una jornada 
ciclística denominado el Reto Coto-
paxi MTB bajo el resplandor del sol, 
en compañía del majestuoso volcán 
Cotopaxi, los competidores se sum-
ergieron en un paisaje lo que dio un 
marco multicolor combinado con 
velocidad y adrenalina.

8, 25 y 35  kilómetros recorrieron 
los competidores tanto en damas y 
varones en una jornada extenuante, 
la carrera tuvo como locación 
Mulaló, se contó con  una buen canti-
dad de participantes que disfrutaron 
del paisaje  y la competencia, en la 
que tras cumplir con el recorrido, 
Reto Cotopaxi Cámara de Comercio 
de Latacunga MTB, cada kilómetro 
llevó un desafío mayor, cada giro al 
acercarse a la cima y cada subida 
generaban un desgaste físico hasta la 
final. Permitió conquistar la montaña 
y demostrar la pasión por el ciclismo 

Emocionante jornada
del fútbol interparroquial pos 40

Se cumplió la tercera fecha del campeonato de fútbol máster de selecciones del campeonato de la Asociación de 
Ligas Parroquiales Rurales de Latacunga con algunos cotejos destacados 

La fecha   contempló cotejos en 
Belisario Quevedo, Alaquez, 
Poaló y 11 de Noviembre  en el 

La alegría de los competidores al recibir sus premios

que se destaca tres triunfos 
visitantes  y 1 local, siendo los 
ganadores  Guaytacama,  Ala-

Guaytacama consiguió  tres puntos importantes en condición de visitante

quez, Toacaso  y José Guango 
Bajo, observándose en cada uno 
de los cotejos buena asistencia 

tanto de público local y visitantes 
que recorren las parroquias herma-
nas, observándose la confraterni-
dad interparroquial.

RESULTADOS

Belisario Quevedo 1 Guaytacama 3
Alaquez 2 Tanicuchi 1

Poalo 2 Toacaso 3
11 Noviembre 0 José Guango 1

Próxima Fecha 

Sábado 26 de noviembre

GRUPO A 

En Guaytacama 16H00 Guaytaca-
ma vs Belisario Quevedo

En Tanicuchi 16H00 Tanicuchi vs 
Alaquez 

GRUPO B

En Mulalo 16H00 Mulalo vs José 
Guango 

En Toacaso 16H00 Toacaso vs 11 
Noviembre 

de montaña, al cual llegaron competi-
dores de distintas localidades del 
país. Competencia  con la que se 
conmemoró el Octogésimo Séptimo 
Aniversario. Entre los destacados 
estuvieron Javier Tapia en Master A, 

Lenin Chiluisa en Master B, Carlos 
Gualivisi en Master C, Mujeres Pro 
Abierta; Sterffy Ulloa.

MASTER A
1. Javier Tapia

2. Jorge Chiluisa
3. Edwin Almeida
4. Washington Yasig
5. Luis Moscoso

MASTER  B
1. Lenin Chiluisa
2. Marcelo Cartagena
3. Wilson Torres
4. Vladimir Carrera
5. José Quintana

MASTER C
1. Carlos Gualavisi
2. Carlos Ruiz
3. Javier Bonilla
4. José Semanate
5. Segundo Coque

Dama Pro Abierta
1. Steffy Ulloa
2. Jessica Roldan
3. Diana Jami
4. Nataly Sampedro

RECONOCIMIENTO

1. Jorge Chiluisa
2. Edwin Almeida 
3. Luis Moscoso
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Se coordinó el desarrollo de ferias 
de salud en varias unidades de 
salud de cada jurisdicción.

En las unidades de salud se desarrollo esta actividad. 

Ferias de salud en el Distrito Pujilí – Saquisilí - Sigchos 
por el Día Mundial de la Diabetes

El personal de salud con apoyo de 
varios actores locales organizó activi-
dades educomunicacionales, actividad 
física, conversatorios, charlas en salas 
de espera, talleres, controles médicos y 
de nutrición en los tres cantones Pujilí, 
Saquisilí y Sigchos.

Se desarrollaron ferias de salud 
integral en los exteriores de los 
establecimientos de salud por el Día 
Mundial de la Diabetes, a más de 
ofrecer información en los stands se 
atendió en las áreas medicina general 
y nutrición, enfocándose en el ámbito 
preventivo y promocionando la carte-
ra de servicios de primer y segundo 
nivel.
En Chugchilán la feria de salud se 
desarrolló en los exteriores de la 
unidad operativa, en Isinliví el 

La atención es de forma perma-
nente en la entidad.

Junta Cantonal de Pujilí brinda 
atención continua frente a casos 

de violencia intrafamiliar  

La Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Pujilí (JCPD), mediante la 
atención que brinda a la ciudadanía, ha 
identificado que los casos de violencia 
intrafamiliar se han mantenido en este 
territorio como indico Jessenia Guato 
Jiménez abogada de esta entidad,  
resaltó que en si no es que se va a lograr 
erradicar en su totalidad este problema 
pero lo que si se está haciendo es 
concientizar a la sociedad principal-
mente  a las mujeres se ha dado capaci-
taciones permanentes a través del 
Concejo Cantonal. 
Quienes son encargados de difundir las 
políticas públicas dentro de las institu-
ciones educativas, dijo que es funda-
mental recordar que detrás de cada 
estudiante hay un núcleo familiar y el 
objetivo es  llegar a través de cada 
estudiante para dar a conocer que las 
mujeres en este caso no están solas  y 

frente aquello  se proporcionan medidas 
de protección que basta únicamente con 
la descripción de los hechos como dice 
el art. 56 de la Ley para prevenir y 
erradicar la violencia contra las mujeres. 
La funcionaria dijo, nosotros no sancio-
namos prevemos y prevenimos que no 
se den casos de femicidio  en este 
cantón, indico también que en base a 
estadísticas  se ha podido llegar a la 
mayoría de las instituciones educativas 
en todo el cantón, pues en este sentido 
se busca un ambiente de paz como lo 
dice el sumak kaysay de la constitución 
de la república y también se vela por 
los intereses de ambos no solo de uno, 
así como también se brinda terapia o   
custodia de seguimiento a través de lo 
que es el Ministerio de la Mujer que se 
encuentra ubicado en Latacunga y 
mediante aquello se viene manejando 
diferentes métodos alternativos para 
que las mujeres no pierdan en este caso 
los parámetros de valoración para 
ayudar a parar este círculo como es la 
violencia hacia la mujer. 

personal de salud organizó la activi-
dad en la comunidad, de igual 
manera se realizó un conversatorio en 
la sala de espera del hospital Rafael 
Ruíz de Pujilí, el  personal de salud 
brindó información sobre el diagnós-
tico, causas, efectos, prevención y 
tratamiento de la Diabetes, la ciuda-
danía presente pudo atenderse en 
medicina general y nutrición para 
complementar el diagnóstico, siendo 
importante la socialización en la 
preparación de alimentos saludables, 
autocuidado y correcta aplicación de 
insulina, así como, la actividad física, 
controles de hipertensión arterial, 
tomas de muestras para glucometría.
Zulina Campaña coordinadora técnica 
del centro de salud tipo A Chugchilán, 
indicó que “estas actividades en 
territorio generan conciencia sobre el 
impacto de la diabetes en la salud, se 
debe optimizar la prevención, el 
manejo y el control de la diabetes, debe 

ser lo principal para los pacientes y 
para su familia,  actualmente un 
elevado porcentaje de la población 
padece diabetes y no lo sabe, en este 
sentido todas las familias se ven 
afectadas por la enfermedad y por lo 
tanto, el conocimiento de los signos, 
síntomas y factores de riesgo para 
todos los tipos de diabetes es vital 
para detectarla de forma precoz”.
En el mismo sentido, durante la 
presente semana en varios estableci-
mientos de salud se desarrollarán 
charlas educativas sobre factores de 
riesgo, alimentación saludable y 
toma de glucometrías para control 
de glucosa.
El apoyo familiar en el cuidado de la 
diabetes tiene un efecto positivo en 
la mejora de los pacientes, el acceso a 
la educación e información de la 
enfermedad reduce el impacto 
emocional lo que da lugar a una 
mejor calidad de vida.

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANA.

Citación con la demanda en procedimiento ORDINARIO propuesto por JESSENIA MARITZA VELIZ SALDARRIA-
GA en contra de HEREDEROS CONOCIDOS Y PRESUNTOS DESCONOCIDOS DE EZEQUIEL UBARLI 
BALCAZAR CORREA

 JUICIO: Nº 05335-2023-00180. 
CITACION A: PERSONAS INTERESADAS EN EL ASUNTO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANA. NARRACIÓN DE LOS 
HECHOS: CUARTO.- FUNDAMENTOS DE HECHO: 1. Señora Jueza micio mi fundamentación de hecho 
manifestando que entre mi persona de estado civil soltera y quien en vida fue el señor EZEQUIEL, UBARLI 
BALCAZAR CORREA, de estado civil soltero, hemos sido convivientes estables monogamicamente por más de 19 
años, desde el 12 de agosto de 2001 hasta el 01 de agosto del 2020, fecha en la que falleció producto de un 
accidente de tránsito, en razón de ser un hombre y una mujer libres de vinculo matrimonial, con el fin de vivir juntos, 
cuidar de nuestros tres hijos procreados en nuestra convivencia estable, monogamica y auxiliamos mutuanente 
originando la sociedad de bienes. Tal es el caso Señora Jueza, que, por motivo de esta relación mantenida entre 
nosotros, nos tratábamos como mando y mujer en todas nuestras relaciones sociales y así hemos sido recibidos 
por nuestros parientes, amigos y vecinos. En calidad de convivientes nos suministramos lo necesario contribuimos 
dentro de nuestras posibilidades al mantenimiento del hogar, ya que durante los años que vivimos como convivien-
te procreamos 3 hijos que responden a los nombres de ANNA KARELIS BALCAZAR VELIZ, de 19 años de edad, 
SEBASTIAN EVANDRO BALCAZAR VELIZ, de 14 años de edad y MAYKEL GERAR BALCAZAR VELIZ, de 2 años 
de edad, según se desprende de las partidas de nacimiento que adjunto. La convivencia al no encontrarse dentro 
de alguna disposición legal solicito que se legalice la unión de hecho que se encuentra protegida por las disposicio-
nes que el Código Civil establece en materia de uniones de hecho. Nuestro hogar y residencia lo tuvimos en la Av. 
27 de noviembre y Héroes del Cenepa Parroquia el Triunfo, durante nuestra convivencia estable e ininterrumpida 
no hemos adquirido bienes muebles inmuebles de ninguna naturaleza, esta convivencia termina por la inesperada 
muerte de mi conviviente EZEQUIEL UBARLI BALCAZAR CORREA, ocurrida el día 01 de agosto de 2020, en la 
Parroquia Plan Piloto, Cantón La Concordia, provincia de Esmeraldas, conforme aparece en la partida de 
defunción que adjunto, fecha en la que nuestra relación por convivencia se dio por terminada debido a su repentino 
fallecimiento. 2. Con todo lo expuesto a su señorita, muy comedidamente solicito que se sirva declarar la ACCION 
DE DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNION DE HECHO para pertinentes efectos legales y judiciales en el 
futuro. SEPTIMO PRETENSIÓN: Señor Juez, muy comedidamente solicito en sentencia determinar en su 
Autondad, se sirva legalizar la ACCIÓN DE DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN DE HECHO con mi 
fallecido conviviente el señor EZEQUIEL UBARLI BALCAZAR CORREA, para pertinentes efectos legales y 
judiciales en el futuro. AUTO DE CALIFICACION A LA DEMANDA: La mana, miércoles 3 de mayo del 2023, a las 
08h05. VISTOS: Raúl Marcelo Araque Arellano, en mi calidad de juez Titular de la Unidad Judicial Multicompetente 
con sede en el Cantón la Mana, Provincia de Cotopaxi, en lo principal se considera: 1.- La demanda, presentada 
por JESSENIA MARITZA VELIZ SALDARRIAGA, cumple con los presupuestos determinados en los Arts. 291 
inciso tercero, Art. 142, Art. 143 y Art. 159 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP, razón por la que se 
admite a tramite mediante procedimiento ordinario. 2. En virtud del juramento rendido por JESSENIA MARITZA 
VELIZ SALDARRIAGA, en el sentido que le es imposible determinar la individualidad, el domicilio residencia actual 
de los herederos presuntos y desconocidos del causante, se dispone se les cite a través de la prensa, de conformi-
dad con lo establecido en el Art. 56, numeral 1, y 2, del Código Orgánico General de Procesos, y por desconocer 
su domicilio, citese a los demandados mediante 3 publicaciones por uno de los diarios de mayor circulación de la 
cuidad de Latacunga, a fin de que conozcan del juicio ORDINARIO, por UNION DE HECHO POST MORTEN, que 
sigue JESSENIA MARITZA VELIZ SALDARRIAGA, en contra de ANNA KARELIS BALCAZAR VELIZ, SEBASTIAN 
EVANDRO BALCAZAR VELIZ, MAYKEL GERAR BALCAZAR VELIZ, mediante la oficina de citaciones de esta 
Unidad Judicial, en el lugar que se señala en la demanda; Cinese también a los herederos presuntos y desconoci-
dos del señor EZEQUIEL UBARLI BALCAZAR CORREA, asi como a personas interesadas, para que puedan 
ejercer su derecho a la defensa.- Asi mismo se transmitiran mensajes radiales, en tres fechas distintas, tres veces 
al dia en espacios noticiosos, y de mayor audiencia, en horarios de seis de la Mañana hasta las 7 de la noche, en 
una de las estaciones de radio, de mayor cobertura del cantón La Mana, La o el propietario o representante legal 
de la radiodifusora, emitirá un certificado que acredite las fechas y las horas en que se realizaron las transmisiones 
de los mensajes y una copia de los respectivos audios. El señor secretario elabore el extracto que deberá 
publicarse, en los medios mencionados. El término para contestar la demanda correcta a partir del dia veintiuno 
después de la última publicación. 3.- Conforme lo determinado en el Art. 291 inciso segundo del COGEP, la parte 
accionada tiene el término de treinta (30) dias para dar contestación a la demanda en la forma establecida en el 
Art. 151 del mismo cuerpo normativo, tiempo en el que deberá señalar los mecanismos de notificación para el 
ejercicio de su defensa. 4.- Garantizando el derecho a la defensa de la parte accionante conforme lo determina el 
Art. 294 numeral 7, literal a) y b) del COGEP en concordancia con to establecido en el Art. 160 inciso segundo 
ibídem, las pruebas anunciadas por las partes procesales serán admitidas o inadmitidas en la Audiencia 
Preliminar. 5- Tómese en cuenta el casillero judicial y el correo electrónico, señalados por compareciente, así como 
la autorización conferida a su defensor, abogado TITO UVALDO GALLO ESQUIVH- Actie el bg Byron Andrés 
Proaño Heredia en calidad de secretario de esta judicatura.- Agréguese al expediente los s scritos presentados por 
la parte actora NOTIFIQUESE y CUMPLASE.-   

ABG BYRON ANDRES PROAÑO HEREDIA 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANA 
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El centro de idiomas 
de la UTC La Maná 

informa sobre la insufiencia 
de inglés y certificación

 internacional  

Sebastián Amores Coordinador.

El papel fundamental de las 
autoridades universitarias es 
importante para que hagan 
posible esta beca para tomar el 
examen internacional, se 
espera que en cada ciclo se 
incrementen los estudiantes. 

Sebastián Amores, coordinador del 
Centro de Idiomas de  la UTC La 
Maná, manifiesta que el 23 de 
noviembre el Centro de Idiomas 
hará la entrega de los certificados 
nacionales del B1 alrededor 170 
estudiantes que han culminado el 
curso de insuficiencia del ultimo 
periodo académico, este evento es 
importante porque se entregarán 
certificados internacionales a 
chicos que optaron por la beca que 
otorga la universidad para realizar 
los exámenes internacionales 
tomando en cuenta que estos 
exámenes tienen un costo de $104 
dólares  que por medio de la UTC 
fueron cancelados estos rubros y 
los estudiantes rindieron las prue-
bas y han aprobado. 
Los certificados nacionales son 
avalados por la universidad y 
reconocimiento nacional en 
cualquier universidad o institución 
que se presente; en el caso del certi-
ficado internacional son certifica-
dos de cambridge reconocidos a 
nivel mundial por más 25.000 
universidades, instituciones, 
estados en todo el mundo. La 
diferencia es en el nivel del inglés 
ya que el certificado internacional 
la evaluación se realiza en Quito 
por evaluadores de nacionalidad 
inglesa y lleva alrededor de cuatro 
horas rendir este examen, postulan 
quienes reciben la insuficiencia, los 
mejores y luego se da la beca; existe 
convenio con cambridge, este 
proceso lo hacemos junto con ellos. 

Hay que tomar en cuenta que ahora 
el inglés es algo que  se vuelve 
obligatorio para desarrollarnos 
profesionalmente y personalmente, 
en la universidad se oferta el ciclo 
B1 pero existe un curso opcional 
que es l B2 para quienes quieran 
recibirlo que no es obligatorio, es 
opcional, además se alberga 
estudiantes internos y externos 
para la suficiencia de inglés solo 
cancela el rubro y pueden ser parte 
del centro de idiomas, se tenía 
estudiantes de colegio porque se 
realizan los cursos vacacionales 
que motiva a los jóvenes, además 
con niños de 5 años a los 8 años la 
invitación al público en general  
está abierta para que sean partíci-
pes de la insuficiencia  de inglés. 
Finalmente, Sebastián Amores dio 
a conocer que los estudiantes más 
destacados pueden dar clases en 
algunas escuelas de recintos más 
alejados del cantón, donde no 
cuentan con docentes de inglés esto 
se lo hacía antes de la pandemia y 
esperamos retomar, Ecuador se 
encuentra en el puesto 80 a nivel 
mundial que no conoce el idioma 
ingles; además se ha realizado un 
proyecto en el tema turístico para 
subir información al sitio web  en 
inglés, para que los turistas se man-
tengan informados con su idioma. 

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-09-28 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333202001392 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ANDINA LTDA. en contra de GALLAR-
DO CANDELEJO MARCO VINICIO se ha fijado el día 2023-12-08 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas 
para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Imagen en el mensaje
Imagen en el mensaje

Total Avalúo Pericial: QUINCE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 78/100 dólares americanos (15518.78 USD.)
Total Avalúo al 100%: QUINCE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 78/100 dólares americanos (15518.78 USD.)

Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121, Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com

Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura  www.funcionjudicial.g w.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento 
(100%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, 
consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago 
sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea a plazos, a 
órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA No. de 
Cuenta: 005010314001 de BanEcuador.
Fecha de publicación: 2023-10-23
Nombres y Apellidos Secretario(a): washington.salazar

21-XI-023   0001-16483

Se cita con el carácter de obligatorio, a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA a realizarse el día 
VIERNES 24 de noviembre DEL 2023 a las 15h00 (tres de la tarde), en el domicilio de la Compañía, 
en la ciudad de Latacunga, Barrio La Calera, calle La Floresta, entre la calle El Calvario y Zumbalica; 
para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Registro de asistentes e instalación de la Junta General.
2. Elecciones del Nuevo Directorio para el periodo 2023-2025. 
3. Resoluciones. 
4. Aprobación del Acta.
5. Clausura de la Junta General. 

Por la puntual asistencia, anticipamos los debidos agradecimientos. 

Latacunga, 20 de noviembre del 2023

 Sra. Flor Maria Rocha                                        Sr. Jorge Hernán Almagro 
                         PRESIDENTA                                                     GERENTE GENERAL

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DE CARGA LIVIANA 

PLAZANFLOR S.A. 

0001- 16493

(I)
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Juicio No.  05307-2023-00159
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, lunes 13 de 

noviembre del 2023, a las 16h52.

CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2023-00159, PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, SEGUIDO POR: CARLOS RODRIGO LIDIOMA VEGA Y MARÍA JAVIERA ESCOBAR – EN 
CONTRA DE LOS HEREDEROS CONOCIDOS Y PRESUNTOS DE JOSÉ JOAQUIN CHICAIZA UNTUÑA, LA 
DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA:

FUNDAMENTOS DE HECHO: Es el caso Señor Juez, que nos encontramos en posesión de DOS LOTES de 
terreno de las siguientes características:

LOTE UNO: de la superficie de UNA HECTAREA (10.000,00 m2.), ubicado en el recinto Calope de Garrido, 
jurisdicción de la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, demarcado por los siguientes 
linderos:
NORTE, María Azucena Chicaiza, en 100,36 metros;
SUR, Ángel Chicaiza, en 100,24 metros;
ESTE, Wilson Hinojosa, en 100,51 metros; y,
OESTE, Héctor Coro, en 100,51 metros.

LOTE DOS: de la superficie de UNA HECTAREA CON DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS (1.2462 Has.), ubicado en el recinto Calope de Garrido, jurisdicción de la parroquia Moraspungo, 
cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, demarcado por los siguientes linderos:
NORTE, riveras del Río Calope, en 101,51 metros;
SUR, María Azucena Chicaiza, en 107,07 metros;
ESTE, Gaspar Peralta, en 108,64 metros; y,
OESTE, Héctor Coro, en 137,75 metros.

5.2.- Los inmuebles antes descritos los venimos poseyendo desde el 15 de abril  del año 2006, en los cuales 
hemos mantenido posesión tranquila, continua, esto es en forma ininterrumpida, pacífica, pública, como propieta-
rios; demostrando en todo momento nuestro ánimo de señores y dueños por más de diecisiete años atrás a la 
fecha de presentación de esta demanda de dichos bienes inmuebles. En estos lotes de terreno hemos venido 
sembrando y cosechando productos de la zona como: plátano, cacao y naranja, a vista y paciencia de todos los 
moradores y vecinos del recinto Calope de Garrido. Cabe indicar que estos dos lotes se encuentran situados 
dentro de un macro lote que ha sido adquirido por lo demandados en una superficie inicial de seis hectáreas. 

5.3.- Según el certificado de gravámenes con historia de dominio conferido por el Señor Registrador dela 
Propiedad del cantón Pangua y que acompaño, vendrá a su conocimiento señor(a) Juez(a) que estos inmuebles 
que pretendemos adjudicarnos están inscritos a nombre de los señores JOSÉ JOAQUÍN CHICAIZA UNTUÑA y 
ÁNGEL MARÍA CHICAIZA TIVÁN, quienes han adquirido mediante Escritura de Partición Extrajudicial,  Protocoli-
zada el día jueves 31 de octubre del año 1991, ante el Notario Público Primero del cantón Pangua, en ese 
entonces señor Pedro Bautista Carrillo, inscrita en el Registro de la Propiedad el día lunes 04 de noviembre del 
año 1991,  bajo la Partida No. 15 del Libro-Registro de Sentencias y Providencias formado en dicho año, y dentro 
de los linderos constantes en dicho título de propiedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho por los cuales se rige la presente demanda son 
los dispuestos en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2401, 2405, 2410, 2411, 2413 y más pertinentes del Código 
Civil.

PROVIDENCIA JUDICIAL.- CITACION.- TERCERO.- Para efectos de garantizar el debido proceso, se dispone 
emitir la respectiva CÌTACIÓN a los demandados en la presente causa, LA FORMA DE CITACIÓN SERÁ: a través 
de la Oficina de Citaciones de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Pangua, se deberá citar de forma 
inmediata a los señores demandados de la siguiente manera:

1.- Angel María Chicaiza Tivan, en el domicilio que lo tiene ubicado en el recinto de Calope de Garrido en la 
jurisdicción de la Parroquia de Moraspungo en el Cantón Pangua, en la Provincia de Cotopaxi, en la casa de un 
piso de cemento y techo de zin mediante comisión librada al Teniente Político de Moraspungo.
2.- A María Piedad Chicaiza Changoluisa, en el domicilio que lo tiene ubicado en el recinto de Calope de Garrido 
en la jurisdicción de la parroquia de Moraspungo Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, casa de madera de piso 
alto y techo de zinc, mediante comisión librada al teniente político de Moraspungo.
3.- A los herederos presuntos y desconocidos de José Joaquin Chicaiza Untuña se lo citará conforme lo dispone 
el Art. 56 numeral 1 y 58 del COGEP, esto es por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad 
de Latacunga, por no existir prensa escrita en la localidad de Pangia. Acción que tras haber declarado bajo 
juramento advertido de las penas de Perjurio y las responsabilidades de carácter penal.-

Para efectos de citación, se deberá citar con la demanda, con los documentos adjuntos y el auto inicial en la 
dirección que se señala en la demanda, para lo cual la Oficina de Citaciones de la Unidad estará al tanto de lo 
ordenado. Se dispone de igual manera: Citar al señor Alcalde y al Procurador Síndico del GAD Municipal del 
Cantón Pangua. Para el efecto, remítase suficiente despacho a la oficina de citaciones correspondiente.-

Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilánez Villacis en calidad de secretario encargado de este despacho mediante 
Disposición emitida en Memorando-DP05-2023-1396-M (TR: DP05-INT- 2023-01069), de fecha 25 de abril de 
2023.NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- f. Dra. Adriana Veronica Ocampo Carbo. Jueza encargada.-

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS
 SECRETARIO RT

17-20-21-XI-023   OP283

CITACION JUDICIAL
 EXTRACTO

 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS QUE EN VIDA FUERON: JOSE 
AGUSTO TARCO PULLOQUINGA y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA, LOS HEREDEROS CONOCIDOS SON 
DIGNA MARINA, LUIS MEDARDO, GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, MARIA EUGENIA y MILTON 
RAMIRO TARCO AIMACAÑA.

JUICIO N°: 2023-00803
ACTOR: CONDOR CONDOR NANCY NORMA
CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN CONTRA DE LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS QUE EN VIDA FUERON: JOSE AGUSTO TARCO PULLOQUINGA y 
ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA, LOS HEREDEROS CONOCIDOS SON DIGNA MARINA, LUIS MEDARDO, 
GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, MARIA EUGENIA y MILTON RAMIRO TARCO AIMACAÑA.
CUANTIA: LA CUANTIA LA FIJO EN  USD 13.000,00

PRETENSIÓN  DEL  ACTOR: LUEGO DEL TRAMITE CORRESPONDIENTE Y DE LAS PRUEBAS QUE ME 
COMPROMETO PRACTICAR EN LA AUDIENCIA DE JUICIO; CONFORME LO DISPONE EL ART. 2413  DEL 
CODIGO CIVIL, EN SENTENCIA, SE ME DECLARE LEGITIMA DUEÑA; SENTENCIA QUE ORDENARÁ SE 
PROTOCOLICE EN UNA DE LAS NOTARIAS Y SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL, A FIN DE QU SIRVA DE SUFICIENTE TITULO DE PROPIEDAD.

Juicio No. 05333-2023-00803 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, 
miércoles 21 de junio del 2023, a las 15h37. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de 
Jueza Titular de la Unidad Judicial Civil. La señora: Nancy Norma Condor Condor, ha presentado una demanda, 
la misma que se califica en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art. 146 del Código Orgánico 
General de Procesos, determina: “Presentada la demanda, la o el juzgador, en el término máximo de cinco días, 
examinará si cumple los requisitos legales generales y especiales que sean aplicables al caso. Si los cumple, 
calificará, tramitará y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas”. La actora NANCY NORMA CONDOR 
CONDOR, ha presentado una demanda la misma que contiene todos los requisitos determinados en el Art. 142 
ibídem, así como ha adjuntado la documentación pertinente a su pretensión, conforme lo establece el Art. 143 de 
la antes mencionada ley; en consecuencia, se la califica como clara y precisa; al efecto, se dispone su sustancia-
ción mediante el procedimiento ORDINARIO, contra HEREDEROS PRESUNTOS Y CONOCIDOS DE LOS 
SEÑORES: JOSE AUGUSTO TARCO PULLOQUINGA Y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA. 2.- DE LA CITACION: 
Cítese a los señores: 2.1.- DIGNA MARINA, LUIS MEDARDO, GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, 
MARIA EUGENIA Y MILTON RAMIRO TARCO AIMACAÑA, en calidad de HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS 
SEÑORES: JOSE AUGUSTO TARCO PULLOQUINGA Y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA. En el lugar señalado en 
la demanda, ubicación que corresponde al barrio La Laguna, parroquia Ignacio Flores, cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, para lo cual remítase las respectivas boletas en las que se incluirán en cada una de las 
boletas de citación, las copias certificadas de todos los anexos del proceso, al señor citador de este cantón. Para 
lo cual remítase las respectivas boletas en las que se incluirán en cada una de las boletas de citación, las copias 
certificadas de todos los anexos del proceso, al señor citador de este cantón. Se le recuerda al señor citador, que 
para la citación debe considerar lo determinado en el Còdigo Orgànico General de Procesos, en su Art. 55, 
sustituido en el Registro Oficial – Tercer Suplemente N° 245, de fecha martes de 7 de febrero del 2023. Que 
dispone: “Citación por boletas y por boletas electrónicas.- Si no se encuentra personalmente a la o el demandado, 
se le citará por medio de tres boletas que se entregarán en días distintos y seguidos en su domicilio, residencia, 
lugar de trabajo o asiento principal de sus negocios a cualquier persona de la familia. Si no se encuentra a persona 
alguna a quien entregarlas, se fijarán en la puerta del lugar de habitación, de este particular el citador dejará 
constancia fotográfica adjunta a las actas de citación. La citación por boletas a la o al representante legal de una 
persona jurídica se hará en el respectivo establecimiento, oficina o lugar de trabajo, en días y horas hábiles, 
entregándolas a uno de sus dependientes o empleados, previa constatación de que se encuentra activo. De no 
encontrarse persona alguna o no recibir respuesta en los lugares detallados en el presente inciso, el citador 
procederá a dejar las boletas de citación fijadas en la puerta o debajo de esta, o en un sitio de visible del estableci-
miento, para lo cual deberá FOTOGRAFIAR su diligencia y adjuntarla a sus actas de citación. El señor citador de 
este cantón en su acta de citación hará constar que además de las boletas de citación que le entrega a la persona 
que cita, le hace entrega de las copias certificadas de los documentos adjuntados al proceso y adjuntará la 
FOTOGRAFIA que ordena la ley, en el caso de citación por boleta; además, debe considerar que la citación será 
a DIAS SEGUIDOS. Conforme al Art. 53 inciso último del Código Orgánico General de Procesos, publíquese en la 
página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos correspondientes, la 
citación a los demandados: DIGNA MARINA, LUIS MEDARDO, GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, 
MARIA EUGENIA Y MILTON RAMIRO TARCO AIMACAÑA. 2.2.- Cítese a los herederos DESCONOCIDOS DE 
LOS SEÑORES: JOSE AUGUSTO TARCO PULLOQUINGA Y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA, según el juramen-
to rendido, en un medio de comunicación escrita de amplia circulación, se la citara por la Prensa, en uno de los 
medios de comunicación que se editen en esta ciudad de Latacunga, mediante tres publicaciones, realizadas en 
tres fechas distintas 2.3.- A LOS SEÑORES ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO DESCEN-
TRALIZADO DEL CANTON LATACUNGA, en el lugar donde ejercen sus funciones, esto es en ésta ciudad de 
Latacunga, en las oficinas de la Alcaldía de Latacunga, ubicada en la Sánchez de Orellana y General Maldonado; 
2.4.- Por cuanto se solicita la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de un bien ubicado en zona 
urbana cuéntese con el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, en las oficinas ubicadas en el 
Edificio El Rosal, calles Márquez de Maenza y Quito; Para lo cual remítase las respectivas boletas en las que se 
incluirán en cada una de las boletas de citación, las copias certificadas de todos los anexos del proceso, al señor 
citador de este cantón. Se le recuerda al señor citador, que para la citación debe considerar lo determinado en el 
Còdigo Orgànico General de Procesos, en su Art. 55, sustitùido en el Registro Oficial – Tercer Suplemente N° 245, 
de fecha martes de 7 de febrero del 2023. Que dispone: “Citación por boletas y por boletas electrónicas.- Si no se 
encuentra personalmente a la o el demandado, se le citará por medio de tres boletas que se entregarán en días 
distintos y seguidos en su domicilio, residencia, lugar de trabajo o asiento principal de sus negocios a cualquier 
persona de la familia. Si no se encuentra a persona alguna a quien entregarlas, se fijarán en la puerta del lugar de 
habitación, de este particular el citador dejará constancia fotográfica adjunta a las actas de citación. La citación por 
boletas a la o al representante legal de una persona jurídica se hará en el respectivo establecimiento, oficina o 
lugar de trabajo, en días y horas hábiles, entregándolas a uno de sus dependientes o empleados, previa constata-
ción de que se encuentra activo. De no encontrarse persona alguna o no recibir respuesta en los lugares 
detallados en el presente inciso, el citador procederá a dejar las boletas de citación fijadas en la puerta o debajo 
de esta, o en un sitio de visible del establecimiento, para lo cual deberá FOTOGRAFIAR su diligencia y adjuntarla 
a sus actas de citación. El señor citador en su acta de citación hará constar que además de las boletas de citación 
que le entrega a la persona que cita, le hace entrega de las copias certificadas de los documentos adjuntados al 
proceso y adjuntará la FOTOGRAFIA que ordena la ley, en el caso de citación por boleta; además, debe considerar 
que la citación será a DIAS SEGUIDOS. 3.- DE LA CONTESTACION: De conformidad con lo que establece el Art. 
291 del COGEP, que dice: " Presentada y admitida la demanda, la o el juzgador ordenará se cite al o a los 
demandados en la forma prevista en este Código.", así como el Art. 291 Inciso segundo del mismo cuerpo de leyes 
que manifiesta “La o el demandado tendrá treinta días para presentar su contestación a la demanda. Este término 
se contará desde que se practicó la última citación, cuando las o los demandados son varios. Si al contestarla, se 
reconviene al actor, la o el juzgador en los tres días siguientes notificará y concederá a la o al actor el término de 
treinta días para contestarla.”, por las normas expuestas, se dispone que los señores: DIGNA MARINA, LUIS 
MEDARDO, GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, MARIA EUGENIA Y MILTON RAMIRO TARCO 
AIMACAÑA, en calidad de HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: JOSE AUGUSTO TARCO 
PULLOQUINGA Y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA, ASI COMO LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS, que 
consideren tener derecho, en el término de TREINTA DIAS, de citados contesten la demanda la misma que deberá 
contener los requisitos determinados en el 142 y 143 del COGEP, en lo que le sea pertinente conforme lo 
determina el Art. 151 ibídem. 4.- DEL ANUNCIO DE MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado 
anuncio de medios de prueba los mismos que de ser procedente su admisibilidad se resolverá en audiencia 
preliminar que se convocará. 5.- OTRAS DISPOSICIONES: En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 146, inciso 
5to, del Código Orgánico General de Procesos, que señala; “…El juez dispondrá la inscripción en el registro 
correspondiente, de las demandas que versen sobre dominio o posesión de inmuebles o de muebles sujetos a 
registro, así como también de las demandas que versen sobre demarcación y linderos, servidumbres, expropia-
ción, división de bienes comunes y acciones reales inmobiliarias…”, por lo que, se dispone la inscripción de la 
presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Latacunga, para el efecto remítase el oficio y 
copias certificadas correspondientes. 5.1. Tómese en cuenta el correo electrónico señalado por la parte actora 
para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y CÍTESE. 

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ
 SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA

21-22-23-XI-023   0001-16474 AVISO PÚBLICO 
Se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 709 del 
Código Civil y Art. 29 reformado de la Ley de Registro, se presentó en esta oficina registral, 
solicitando la inscripción de la escritura de compraventa (Segunda y tercera copia), celebrada en la 
Notaría Primera del cantón Mocha, el quince de julio del dos mil doce, como Vendedor: MANUEL 
JESÚS MIRANDA FLORES, a favor del comprador: BOLIVAR GEOVANY ZAMORA HINOJOZA, 
soltero, el lote de terreno signado con el número TRES, con la superficie de DOSCIENTOS 
METROS CUADRADOS, el mismo, que se desmembra de un lote de la superficie total de nueve 
hectáreas y ochenta y ocho áreas, ubicado en el sector San Antonio Manguila de la jurisdicción 
parroquial y cantonal La Maná, Provincia de Cotopaxi, dentro de los siguientes linderos: Norte, con 
diez metros, de Moisés Morales; Sur, con igual longitud, con el lote número dos de propiedad de 
Narcisa Miranda; Este, con veinte metros, el lote número dos de propiedad de Narcisa Miranda; y, 
Oeste, con igual longitud, propiedad de Lucrecia Hinojoza.

 Atentamente, 
Abg. Angel X. Barragán Mejía 

REGISTRADOR INTERINO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DE LA MANA
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Judicial: 05307-2023-00160
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA.

Pangua, martes 14 de noviembre del 2023, alas 09h37
CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2023-00160, PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, SEGUIDO POR: ORTIZ PARREÑO BLANCA SUSANA – EN CONTRA DE LOS HEREDEROS 
CONOCIDOS Y PRESUNTOS DE ANGEL MARÍA GONZALO ORTIZ RIERA, LUIS ANIBAL ORTIZ CAMPAÑA 
Y HECTOR UVALDO ORTIZ CAMPAÑA, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA:

FUNDAMENTOS DE HECHO: 5.1.- Es el caso Señor Juez, que me encuentro en posesión de un lote de terreno 
de la superficie de TRESCIENTOS NOVENTA PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS (390,16 m2), el cual 
se encuentra dentro de un macro lote de mayor extensión, ubicado en el barrio La Merced, vía al recinto Las 
Juntas, sector urbano de la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, lote de 390,16 metros 
cuadrados que se halla demarcado por los siguientes linderos:

NORTE: terreno de la Asociación de profesores del Colegio Moraspungo, con una longitud de 21,23 metros;
SUR: terreno de la Asociación de profesores del Colegio Moraspungo, con una longitud de 22,05 metros;
ESTE: Magdalena Basantes Mayorga, con una longitud de 18,04 metros; y,
OESTE: calle proyectada sin nombre, con una longitud de 18,02 metros.

5.2.- El bien inmueble antes descrito lo vengo poseyendo desde el 05 de enero del año 2006, en el cual he 
mantenido posesión tranquila, continua, esto es en forma ininterrumpida, pacífica, pública, como propietaria, 
demostrando en todo momento mi ánimo de señora y dueña por más de diecisiete años atrás a la fecha de 
presentación de esta demanda de dicho bien inmueble. En este lote de terreno de la superficie de TRESCIENTOS 
NOVENTA PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS (390,16 m2), existen sembríos de plátano y cacao.

5.3.- Según el certificado de gravámenes con historia de dominio conferido por el Señor Registrador dela 
Propiedad del cantón Pangua y que acompaño, vendrá a su conocimiento señor Juez que este inmueble que 
pretendo adjudicarme está inscrito o consta registrado a nombre del causante señor Ángel María Gonzalo 
Ortiz Riera, quien ha adquirido mediante Acta Voluntaria de Partición e Hijuela Divisoria dictada por el 
Juzgado Séptimo de lo Civil de Pangua, Protocolizada el 16 de diciembre del año 2010, ante el Notario 
Público Primero del cantón Pangua, en ese entonces señor Pedro Bautista Carrillo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del cantón Pangua el 12 de enero del año 2011, bajo la Partida No. 17 del Libro Registro de 
Propiedades; con el No. 21 del Libro Repertorio formado en dicho año; y, dentro de los linderos constantes 
en dicho título de dominio. Este predio a su vez fue adquirido anteriormente por el mismo causante mediante 
escritura de Convenio y Partición inscrita el 20 de enero del año 2005, bajo la Partida No. 22 del Libro-Regis-
tro de Propiedades del cantón Pangua formado en dicho año.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho por los cuales se rige la presente demanda 
son los dispuestos en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2401, 2405, 2410, 2411, 2413 y más pertinentes 
del Código Civil.

PROVIDENCIA JUDICIAL.- TERCERO.- Para efectos de garantizar el debido proceso, se dispone emitir la 
respectiva CÌTACIÓN a los demandados en la presente causa, LA FORMA DE CITACIÓN SERÁ: a través de la 
Oficina de Citaciones de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Pangua, se deberá citar de forma 
inmediata a los señores demandados de la siguiente manera:

7.- A los herederos presuntos y desconocidos esto es a los señores Angel María Gonzalo Ortiz Riera, Luis 
Anibal Ortiz Campaña, y Héctor Uvaldo Ortiz Camapaña se lo citará de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 56 numeral 1 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, esto es se procederá a publicar por la 
prensa en los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacaunga declarando haber efectuado las 
diligencias previas para haber determinado los datos de identidad, individualidad domicilio o paradero de 
aquellos a través de la declaración bajo juramento.

Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilánez Villacis en calidad de secretario encargado de estedespacho mediante 
Disposición emitida en Memorando-DP05-2023-1396-M (TR: DP05-INT- 2023-01069), de fecha 25 de abril de 
2023. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- f. Dra. Adriana Veronica Ocampo Carbo. Jueza encargada.- 

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS  
SECRETARIO RT

17-20-21-XI-023   0001-OP282

ALCALDÍA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ
REPÚBLICA DEL ECUADOR

EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 010-DPYD-GADMICS-AJS-TITU-2023

1. De conformidad a lo establecido en el TÍTULO 11-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN 
DE PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ; 
SE COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que la señora MARÍA ESPERANZA ROBALINO CASA, con 
cédula de ciudadanía No. 0501051478, de estado civil casada, solicita al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural del Cantón Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble Urbano, a su favor.
2.- BIEN INMUEBLE. - Terreno.
3.- UBICACIÓN. - Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Barrio El Camal, Calle Abdón Calderón y Barreno.
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 171,35 m2.
5.- LINDEROS. NORTE: Con Hros. de Ramiro Freire en 24,54m.; SUR: Con Hros. de Aquiles Carrera en 13,97m., 
y en 4,70m. Con calle Barreno en 10,93m.; ESTE: Con Esperanza Robalino en 9,04m.; y, OESTE: Con calle Abdón 
Calderón en 5,35m.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065001020790210001.
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 días contados desde la última 
publicación de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada.

De conformidad con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3 Ibidem. Las publicaciones las realizará el interesado por tres 
ocasiones con un intervalo de 8 días entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente 
administrativo.

Además, se solicitará su publicación en la web institucional. 

Saquisilí, 26 de octubre del 2023,

Ing. Edison Javier Velásquez Martínez
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

 DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ

08-14-21-XI-023   0001-16366
AVISO DE REMATE

Procedimiento de Ejecución Coactivo No. 086-2018-00009 
UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA DE BANECUADOR B.P.  

ZONAL 3 RIOBAMBA, SUCURSAL PROVINCIAL DE LATACUNGA,  
AGENCIA LATACUNGA

 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, para los fines legales pertinentes que en 
providencia dictada el 16 de octubre del 2023; las 09h00 por el Juez de Coactivas, Zonal Riobamba y Ejecutor de 
Coactiva, Dr. GENARO PATRICIO TUMAILLI SAMANIEGO, dentro del Juicio Coactivo No. 086-2018-00009, 
ordenó dentro de esta causa se fije como REMATE ORDINARIO EN PRIMER SEÑALAMIENTO del bien inmueble 
que más adelante se encuentra detallado sus especificaciones y señaló para  el día 05 DE DICIEMBRE DE 2023 
desde las 13 horas hasta las 17 horas, el REMATE, que se llevará a cabo en  la oficina del  Unidad de Ejecución  
Coactiva  de  Riobamba, ubicado  en las oficinas de BANECUADOR B.P., en las calles 1ra. Constituyente 20-57 y 
5 de junio, Riobamba, se procederá al remate del bien inmueble embargado que obra en autos y que consiste en:

Un predio ubicado en el BARRIO CHANCHALITO, signado como LOTE 2, en la parroquia MULLIQUINDIL de la 
jurisdicción cantonal de Salcedo, Provincia de Cotopaxi, el mismo que se singulariza por los siguientes linderos: al 
NORTE: Terreno de Arcenio Changoluisa, al SUR: lote tres de propiedad de José Ubaldino Chuquitarco, al ESTE: 
Quebrada denominada Chanchalito y al OESTE: el lote signado con el número uno adjudicado a Feliciano Chacha 
Plasencia, deslindado por una entrada y salida de un metro de ancho de uso común de los lotes adjudicados  en  
el  título  descrito  anteriormente.  Bien  raíz  de  la extensión de 7056 metros cuadrados. 

Avaluado por la cantidad de VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 25/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 22.833,25).

“(…)  SEGUNDO.-  Hágase  conocer  a  los  interesados  en  participar  en  el  remate  de  bienes,  que  deberán 
obtener o retirar  la información y /o documentación correspondiente a partir de la primera publicación en la prensa 
y entregar todos los documentos habilitantes hasta quince (15) días antes del día del remate; esto es, hasta el 09 
DE NOVIEMBRE DE 2023, hasta las 16h30, conforme lo establece el artículo 457 inciso 2do del Código de 
Procedimiento Civil, en los procesos de remate que se lleven a cabo en la jurisdicción coactiva: “(…) Los postores 
deberán ser calificados con 15 días de anticipación a la realización del remate, en base a la solvencia económica 
y experiencia en el negocio (…)”. Para lo cual, deben acudir a las oficinas de BanEcuador B.P.,   sucursal    
Riobamba  y/o  Latacunga,   y   solicitar   los   requisitos   de   toda   la   información   y/o documentación a presentar 
para el proceso de calificación respectivo, esto es, los formularios :“Formulario de  Origen  y  Destino  Licito  de  
Fondos” y “Solicitud  de  Calificación  de  Postores”, completarlos, y adjuntar la documentación solicitada en los 
formularios y anexarlas, así como, los documentos señalados en el LIBRO I,  TITULO XX, CAPITULO IV, 
SECCION I, ART. 3 DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA  DE  BANCOS: a. 
Cédula de ciudadanıa  y certificado  de votación, para personas naturales ecuatorianas, y pasaporte para las 
extranjeras. Si el postor es persona jurıdica, se presentarán esos   documentos   relativos   al   representante   legal   
o   convencional   que   presentará   la   postura,   y, adicionalmente, copia certificada del registro único de contribu-
yentes; b. Declaración juramentada acerca de que el postor y sus representantes carecen de vinculación con la 
entidad a cargo del remate, y de que no tienen impedimento legal alguno para intervenir en él; c. Certificado 
actualizado, expedido por el Servicio de  Rentas Internas, que señale que el postor se encuentra al dıa en el 
cumplimiento de obligaciones y deberes como contribuyente; d. Declaración juramentada acerca de no encontrar-
se en mora, el postor ni sus representantes, en el cumplimiento de obligaciones de cualquier naturaleza para con 
el Estado ni con ninguna  entidad  o  dependencia  del  sector  público.  Esta  declaración  puede  incluirse  en  el  
mismo instrumento señalado en la letra b. de este artıculo; e. Certificado de referencias crediticias actualizado; f. 
Certificado otorgado por el Unidad de Análisis Financiero y Económico UAFE en donde conste que el postor ni  sus 
representantes legales se encuentran en la base de datos reservada de esa institución; y, g. Ueltima planilla de 
cualquier servicio básico (agua, luz o teléfono) del lugar donde reside o ejerce su actividad económica el postor o 
su representante que presentará la postura, la cual deberá estar expedida a su nombre, o, de no estarlo, deberá 
contarse con una autorización por escrito de la persona a cuyo nombre está expedida, con firma autenticada, en 
la cual faculte al postor a señalar su domicilio a efectos de intervenir en el remate en particular. Sin embargo, el 
sólo cumplimiento en la entrega de la documentación no significa que la información del interesado este automáti-
camente validada. El juez de coactivas, en el término de dos (2) dıas, deberá resolver sobre las solicitudes de 
calificación de postores, aceptándolas o denegándolas, toda vez que, al tratarse de una entidad del Sistema 
Financiero, el Juez de Coactivas, se reserva el derecho de desechar las posturas que no reúnan o se ajusten a las 
normas de calificación, establecidas por la Superintendencia de Bancos. Su resolución no será susceptible de 
recurso alguno, ni se admitirán incidentes de ninguna clase; y, los que se provoquen, serán rechazados de plano. 
Los postores que no cumplan con estas disposiciones no podrán intervenir en el remate. Si de hecho presentaren 
posturas, no serán admitidas. TERCERO.- Al amparo de lo dispuesto en el artículo 458 del Código de 
Procedimiento Civil, las posturas se presentarán ante el Secretario Abogado de Coactiva designado dentro del 
proceso, en la Unidad de Ejecución Coactiva de Riobamba, ubicado en las oficinas de BANECUADOR B.P. en  las 
calles 1ra. Constituyente 20-57 y 5 de junio, en la ciudad de Riobamba, en las que se indicará el número de 
proceso, el detalle bien inmueble y el precio por el que se presenta postura, actividad económica del postor y la 
casilla judicial o correo electrónico para las notificaciones de Ley, debiendo ser firmadas por el postor y un abogado 
en el libre ejercicio de la profesión. No se admitirán posturas tachadas, corregidas o ininteligibles, así como las que 
no vayan acompañadas de los documentos habilitantes exigidos por BanEcuador B.P., y de aquellas que no 
contengan por lo menos, el diez por ciento (10%) del valor total de la oferta, la que se consignará mediante 
depósito bancario en la Cuenta de Ahorros No. 4020891475, a nombre de BANECUADOR B.P., y/o en cheque 
certificado o cheque de Gerencia a la orden de BanEcuador B.P.; tampoco se admitirán las que fueren presentadas 
antes de las trece (13) horas o después de las diecisiete (17) horas del día señalado para el remate. Se aplicarán   
las mismas políticas internas establecidas en el Procedimiento de Gestión de Transacciones en Ventanilla. En 
caso que, el postor interesado realice el depósito en Cheque Certificado o Cheque de Emergencia, el instrumento 
deberá estar certificado y girado a la orden de BanEcuador B.P. El pago podrá receptarse en ventanilla hasta la 
hora de cierre de la agencia de BanEcuador B.P. que elija el Postor Oferente. CUARTO.- Por tratarse de PRIMER 
SEÑALAMIENTO, conforme a lo previsto en el Art. 468 del Código de Procedimiento Civil, tampoco se admitirán 
posturas por menos de las dos terceras partes del valor del avalúo del bien a rematar.  Según el mandato del 
artículo 457 del Código de Procedimiento Civil, se podrá aceptar posturas en las cuales se fijen plazos de hasta 
ocho (8) años para el caso de bienes inmuebles y de tres (3) para los bienes muebles,  siempre y cuando se 
ofrezca el pago de, por lo menos, el interés legal, pagadero por anualidades adelantadas y  que el capital se pague 
anualmente en cuotas iguales durante el plazo. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 461 del Código de 
Procedimiento Civil, antes de cerrarse el remate, el deudor puede librar sus bienes, pagando la deuda, intereses 
y costas. El remate del bien inmueble se lo realizará de conformidad con lo dispuesto en el primer inciso del 
artículo 1773 del Código Civil y se lo entregará en el estado en que se encuentre, el mismo que es de pleno 
conocimiento y aceptación del postor. Además, el bien inmueble quedará hipotecado por lo que se ofrezca a plazo, 
debiendo inscribirse este gravamen en el correspondiente Registro de la Propiedad, al mismo tiempo que el 
traspaso de la propiedad. Todos los costos y gastos que demande la transferencia de la propiedad objeto del 
remate, serán de responsabilidad del postor/adjudicatario. Así mismo, las costas y gastos que se generen a partir 
de la fecha en que se dicte el correspondiente  auto  de  adjudicación,  serán a cargo  del adjudicatario.  De igual 
forma los impuestos municipales, prediales, las tasas, servicios de luz, agua, teléfono y condominio (en caso de 
que sean bienes que se encuentren en propiedad horizontal) serán con cargo a los coactivados. Si fuera una 
persona natural que  resultare  ser  la  adjudicataria  de  los  bienes  a  rematarse  deberá  contratar  un  seguro  
de  desgravamen,  siempre y cuando se rematare el bien a plazos  QUINTO: El señor  Secretario actuante  deberá 
cumplir lo siguiente: 1) Elabore el aviso correspondiente que se publicará por tres ocasiones en uno de los diarios 
de amplia circulación, así también, que la Gerencia General y/o Departamento de Informática y/o el Departamento 
administrativo competente publiquen la información correspondiente en la página web institucional en  www.bane-
cuador.fin.ec; 2) Colocar el aviso de remate, en una parte visible en el lugar  de los   bienes objeto del remate y/o 
en las oficinas de BANECUADOR B.P., SUCURSAL PROVINCIAL DE LATACUNGA, AMBATO Y/O RIOBAMBA, 
para lo cual deberá coordinar con el Depositario Judicial, custodio de los bienes; 3) Sentar la razón de la existencia 
de tercerías en el procedimiento, de ser el caso.  SEXTO.- Siga actuando como Depositario Judicial dentro del 
procedimiento, el señor JOSÉ BALTÁN VALENCIA, quien para el efecto otorgará las facilidades a los interesados 
para visitar el bien a rematarse, pudiendo los interesados contactarlo mediante vía telefónica al celular No. 
0968835592 o al correo electrónico: baltanjose15@gmail.com.-  Cúmplase,  Publíquese,  Ofíciese  y  Notifíque-
se”.-  f)  Dr.  Genaro  Tumailli Samaniego, Juez de Coactiva de BanEcuador B.P; el Abg. Segundo Ederson 
Chu Neyra, Secretario Abogado Externo de Coactiva.

Para mayor información, acercarse a la Secretaría del Juzgado o comunicarse al número 0992077184.  
Particular que comunico para los fines de Ley.

Atentamente,

24-X-023  08-21-XI-023    0001-16296
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EMPLEOS EMPLEOS
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315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

OPORTUNIDAD LABORAL
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EGRESADO DE INGENIERÍA MECÁNICA 
O TECNOLOGO EN MECÁNICA 

INDUSTRIAL
Requisitos:

* Conocimientos en Autocad.
* De preferencia que viva en Cotopaxi.

Enviar CV a:  infobsp2022@gmail.com

SE NECESITA 
JOVEN MECÁNICO 

AUTOMOTRIZ
Con experiencia para la ciudad 

de Latacunga. 
Enviar hoja de vida al 

0998 88 57 90 
17-18-20-(21-22)-XI-023 0001-16468

Importante empresa floricola 
requiere contratar:

- ASISTENTE DEPARTAMENTO 
DE VENTAS 

(COORDINACIÓN 
Y FACTURACIÓN DE EMBARQUES)

- 2 CLASIFICADORES 
Para mayor información comunicarse

 al contacto: 0987 794 304 
21-22-23-24-25-XI-023  0001- 16484

ARRIENDOS

VARIOSVARIOS

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE ARRIENDA 
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SUITE 
AMOBLADA

INFORMES: 0998 029 748 
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EN LA MANÁ 
De oportunidad 

vendo propiedad de 300 m2, 
construido con local comercial. 
Ubicado en la calle Amazonas 

y entre Jaime Roldós y Velazco Ibarra.
Contacto: 0995761195
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769
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TERRENO EN VENTA

Ubicado en San Rafael, 
área de 1824 m2, 

con todos los servicios básicos.
Informes:  

0995 611 493 

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

SE VENDE
Un terreno de 1000 m² 
con casa  de un piso.

Ubicado en Santa Marianita
junto al estadio.

Informes: 
0998041624 
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ROSAS DE MULALÓ 
REQUIERE 

SUPERVISOR DE CULTIVO Y 
PERSONAL PARA MONITOREO

Responsabilidades
- Supervisar las labores diarias, para garantizar la producción 

y el cumplimiento  de las metas asignadas
- Control de plagas, enfermedades y manejo de personal

- Trabajo en equipo
- Capacidad de trabajo bajo presión

Experiencia comprobada 3 años
Enviar hoja de vida solo personas con experiencia 

comprobada:  empleo@mulrosas.com 
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16-17-18-23-24-25-XI-023  0001-16440

COMERCIAL
AUTOMOTRÍZ 

ÁLVAREZ

Se vende todo
o por partes 

Dirección: 
Av. Eloy Alfaro 28-35 

y 5 de Junio
Informes a los teléfonos:   
2801 036 - 0984 837 926

17-18-20-21-22-23-24-XI-023  0001-16459

SE ARRIENDA 
 2 oficinas de 22 m2 

con baño para todo tipo de negocio.
Ubicadas en la Av. Amazonas 
y Felix Valencia sector el Salto, 

en los altos del Banco Pichincha.
Informes: 

0983 734 783 por whatsaap.

10-18-XI-023  OP281

EN LA MANÁ  
 Vendo propiedad de 4 has.,  

ubicada en zona de expansión urbana 
y comercial, sector El Toquillal.

 Apta para complejo turístico, quinta 
residencial, urbanización, etc.
Contacto: 0999483538

OFERTA 
DE EMPLEO 

Local de comida rápida busca 
1 Mesero/ Mesera 

con o sin experiencia 
Buena presencia 

Resida en Latacunga  
Contactos al 0998136423 21
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SE BUSCA 
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 Señorita que desee 

compartir departamento 

en la ciudad de Quito 

cerca de la Universidad Central.

Información: 
0984 46 65 46 

SE NECESITA 
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 ASESOR COMERCIAL 
para prestigiosa marca 

para venta de vehículos.

Información: 
0993 30 70 27
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SE NECESITA
Un vendedor con experiencia 

para abrir mercado 
zona Latacunga 

en la línea de frenos automotriz, 
para un taller almacén.

Informes: 
0989 137 930 - 0995 007 824

PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza  Nº 
03DPV6473 del BANCO VISION-
FUND, perteneciente a Helen Lisseth 
Tipanluisa Muso. Lo que se comunica 
al público para los fines legales 
pertinentes.

20-21-XI-023 0001-16473

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de 
COMPRAVENTA

OTORGADA EL: 27 de junio del 
2008
NOTARIO: TERCERO
POR: JOSE EMILIO PILA 
GERMAN Y REGINA PIEDAD 
ROCHA CHICAIZA
FAVOR DE: MARIA ISABEL PILA 
JERMAN
CUANTÍA: 1.000,00  
PARROQUIA:  PASTOCALLE

0001-16494

Oferta Laboral 

   0001-16492

La Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"PUJILÍ Ltda.

"Convoca a personas naturales 
a presentar sus servicios para el cargo de:

 AUDITOR INTERNO
 REQUISITOS

1. Hoja de vida profesional debidamente respaldada y 
certificada (Títulos Académicos registrados en la 
SENESCYT).
2. Documento que acredite la calificación como auditor 
interno por parte de la SEPS. 
3. Certificados que acrediten en funciones de Auditor/a 
Interno en Instituciones Financieras del Sector de 
Economía Popular y Solidaria, mínimo de tres años. 
4. Certificados de cursos en Auditoría y afines tanto 
privados como de la SEPS. 
5. Género Indistinto.
Las carpetas se receptarán en la Oficina Matriz, ubicada en 
la calle Belisario Quevedo y José Antonio de Sucre, de la 
ciudad de Pujilí, Provincia de Cotopaxi, desde el día Martes 
21 de noviembre 2023 hasta el día lunes 4 de diciembre de 
2023, hasta las 17.30 horas, y/o enviar documentos con el 
asunto Auditor Interno en PDF a los siguientes correos: 
gallardojc32@gmail.com/torytoapanta@gmail.com 

Atentamente, 
CONSEJO DE VIGILANCIA

  21-22-23-XI-023  0001-S/N

  21-22-23-XI-023  0001-S/N
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Tres siniestros de tránsito
en dos días dejan 14 heridos

(I)

Los accidentes de tránsito se registraron en Latacunga y Salcedo, entre 
el sábado y lunes. No hubo fallecidos, pero sí daños materiales.

Al menos 14 personas resultaron 
heridas este fin de semana en tres 
siniestros de tránsito en Cotopaxi. 
El primero ocurrió el sábado a las 
13:21 a la altura del Parque Nacio-
nal Cotopaxi. 
En este lugar personal de salud 
atendieron a dos mujeres de 19 y 21 
años y a dos hombres de 20 y 22 años 
de edad respectivamente, luego de 
estabilizarlos con los primeros 
auxilios, los pacientes fueron trasla-
dados hasta el Hospital General y el 
IESS (Instituto Ecuatoriano de Segu-
ridad Social) en Latacunga con la 
finalidad que reciban atención 
médica especializada. 
El segundo siniestro de tránsito se 
registró entre un bus de transporte 
público y un automóvil. a las 5:21, 
del domingo en la vía E35, a la 
altura del sector La Argentina, en 

Policía recomendó conducir con precaución. 

Salcedo.
En este punto efectivos del Cuerpo 
de Bomberos de Salcedo realizó 
maniobras de extricación de los 
ocupantes del automotor liviano y 
rescataron a varios pasajeros del bus 
que quedó sobre uno de sus costa-
dos de la vía. 
Posteriormente, cuatro mujeres de 
19, 23, 24 y 54 años y cuatro hombres 
de 17, 18, 44 y 50 años de edad 
recibieron atención primaria por 
parte de paramédicos de las institu-
ciones de socorro. 
Un tercer accidente ocurrió cerca del 
mediodía de este lunes, en las calles: 
Félix Valencia y Melchor de Benaví-
dez, en el centro comercial de Lata-
cunga. Una moto y una camioneta 
estuvieron involucrados. Dos perso-
nas resultaron heridas. 

(I)

Transportación pesada 
Llama a la unidad para

parar inseguridad en las vías

Frente a la incertidumbre que vive 
la transportación pesada y el país 
en general hace falta voluntad 
política desde el gobierno para 
afrontar el problema. 

La mañana de ayer, dirigentes de 
la Confederación Nacional del 
Transporte Pesado, mantuvieron 
una reunión con el Secretario del 
Sindicato de Choferes de Cotopaxi, 
Diego Herrera y varios dirigentes 
de otras operadoras del transporte 
de la provincia como el taxismo, el 
objetivo del dirigente nacional es 

Fernando Ortiz, presidente de la Confederación Nacional de Transporte Pesado. 

buscar la unidad de todos los 
choferes profesionales del país, 
para exigir al nuevo gobierno las 
medidas respectivas para parar la 
inseguridad en las carreteras del 
Ecuador.
Fernando Ortiz presidente de la 
Confederación Nacional del 
Transporte Pesado, insistió en el 
llamado a la unidad nacional a los 
gremios de la transportación en 
sus diferentes modalidades para 
enfrentar la inseguridad que se va 
de las manos. 
Las demandas realizadas al 
gobierno de Lasso, no han tenido 
respuesta, por ello en los próxi-

mos días, realizarán un pedido al 
gobierno entrante en base a los 
pronunciamientos de la transpor-
tación del país, producto de las 
reuniones de están manteniendo 
en las provincias.
Recordó el dirigente que entre el 
pliego de peticiones realizadas al 
Ejecutivo está la militarización de 
las vías del país, para ello han 
presentado un mapa referencial con 
los puntos críticos, pero la respuesta 
del gobierno ha sido nula: los 
puntos críticos están ubicados en la 
costa, pero la delincuencia está 
migrando a las carreteras de la 
Sierra y aquello debe ser evitado. 

No descartan realizar una movili-
zación nacional de no tener accio-
nes concretas del nuevo gobierno, 
entre siete y ocho carros desapare-
cen diariamente de las vías del 
país. Recordó que el tema de 
inseguridad no es problema del 
transporte pesado sino de todo el 
Ecuador, hoy roban, matan, secues-
tran, extorsionan y nadie hace 
nada, lo que hace falta es voluntad 
política para enfrentar el problema 
antes que una declaratoria de 
emergencia, piden que el plan 
Fénix anunciado por el gobierno de 
Noboa sea ejecutado con el respal-
do del pueblo ecuatoriano. 


